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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REPÚBLICA ESLOVACA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable:  Ministerio de Agricultura de la República Eslovaca/Servicio
Veterinario del Estado de la República Eslovaca

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el
número de partida de la ICS):  Medidas que se aplican a la importación y tránsito de
ganado vacuno y ovino en pie y sus productos embriones y polvo de hueso y carne incluidos
en el Arancel Aduanero en las siguientes partidas:  0102, 0104, 0401-0406, 0201, 0202,
0204, 05111000, 05119950, 05119980, 150200, 02109090, 350300, 23011000

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Circular Nº 4/1996, de fecha 2 de
julio de 1996, del Director General del Servicio Veterinario del Estado de la República
Eslovaca (2 páginas)

Comunicación Nº 4025/1998-100, de fecha 24 de junio de 1998, del Servicio Veterinario
del Estado de la República Eslovaca, que anula parte de la Circular Nº 4/1996 relativa al
tránsito de todas las categorías de ganado vacuno y ovino en pie por el territorio de la
República Eslovaca, con validez a partir del 24 de junio de 1998 (1 página)

5. Descripción del contenido:  Medidas que afectan a la importación y tránsito de animales
vivos y productos sujetos a control veterinario, publicadas en la Circular Nº 4/1996, de
fecha 2 de julio de 1996, del Director General del Servicio Veterinario del Estado de la
República Eslovaca y basadas en los Decretos Nº 242, de 2 de abril de 1996 y Nº 458, de
25 de junio de 1996 del Gobierno de la República Eslovaca.  Su finalidad radica en prohibir
la importación y el tránsito de animales vivos y productos animales sujetos a control
veterinario procedentes de países en que se han dado casos de encefalopatía espongiforme
bovina.

Dichas medidas quedaron modificadas por la Comunicación Nº 4025/1998-100 del Servicio
Veterinario del Estado de fecha 24 de junio de 1998, que anula parte de la Circular
Nº 4/1996 relativa al tránsito de todas las categorías de ganado bovino y ovino en pie a
través del territorio de la República Eslovaca.

6. Objetivo y razón de ser:  La adopción de estas medidas obedece al objetivo de impedir la
introducción de la encefalopatía espongiforme bovina (EEB) en el territorio de la República
Eslovaca, pues no se ha registrado aún ningún caso en el país.

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [X].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que
sea posible, las desviaciones:           
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8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Circular Nº 4/1996, de
fecha 2 de julio de 1996, del Director General del Servicio Veterinario del Estado de la
República Eslovaca (2 páginas)

Comunicación Nº 4025/1998-100, de 24 de junio de 1998 del Servicio Veterinario del
Estado, que anula parte de la Circular Nº 4/1996 relativa al tránsito de todas las categorías
de ganado vacuno y ovino en pie por el territorio de la República Eslovaca, con validez a
partir del 24 de junio de 1998 (1 página)

9. Fechas propuesta de adopción:  24 de junio de 1998

10. Fechas propuesta de entrada en vigor:  24 de junio de 1998

11. Fecha límite para la presentación de observaciones:  No procede

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  Servicio Veterinario
del Estado de la República Eslovaca

12. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución: Štefanovičova 3,
810 05 Bratislava, Tel.:  004217-362 669;  Fax:  004217-397 886


